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BARCELONA.. 

Del mártes r de ener() de· r 822. 

La Circuncision del Señor , y Sa.rt Concordio mártír. 

Las Cuarenta Horas elltáa. en la ｾ｡ｮｴｾ＠ iglesia Cated.ral : se reserva 
á las ｣ｩｾ｣ｯＮ＠

Ho.r e1 fiesta dtJ precepto. 

Indulgencia plenaria. 

Aniversario de la libertad y de la COitst ituciort esp'aiíola , proclama• 
das por el general Riego en Correderas , ｪｵｲｴｴｾ＠ á Alcalá de los 
Gazules ert r8ao. 

Sale el sol á las 7 b. 25 m. ; y se pone á las 1 h. 35 m. 
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jDias horas. ｔ･ｲｭＶｭ｣ｴｾＮ＠ Barómet ro. ｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y Atm<'Í sl'm:H. ! 
---

1 30 1 I noclJC. 9 grad. 1 27 p. lO f. 5 S. :E. nuhes rociado. 
1 131 7 mañana. 7 5 27 I 1 O. f. v. nubes. 

. id. 2 tarcle. 9 6 25 7 lrl!Jm. J --- 1 
FPt_\NCIA. 

París I •0 ele ,/ ､ｩ｣ｩ･ｭ｢ｲＭｾＮ＠

ｃｯｲｲ･Ｎｾｰｭｬ･ｮ｣ｩ｡＠ particular. )! No hablemos de les negoci_os del Orieu. 
te , pues siendO' ya posi·tivo q1:1o el ·divan .,ha reusarlo terminantemente CV!l• 

cuar la l\l[oldavia y la ｖ｡ｬｾｱｵｩ｡＠ , que era la ｣ｯｮ､ｩ｣ｩﾫＺｾｮ＠ sine r¡uá non, 
f¡ue exijia el gabinete de San Petcrshurgo , puede mirarse esta repulsa 
tlc 1.1 Puerta como una declaracion de guc.rra. 

,, Lo que mas nos llama la_ atenr.ion en el dia ･ｾ＠ lo que _está pasan
do entre nosotros. La agitacien es ｾｳｴｲ･ｭ｡､｡＠ , tanto· en la capital como 
en los departamentos , y seria cosa de nunc-a acal,ar ponerse á referir 
)os temores que ｮｾｳ＠ Inquietan, las ＨＧｾ ｰ ･ｲ［＼ｮｺ｡ｳ＠ que·\ se · forman, y los· ru• 
inorcs que yirculan por todo el rei:lO. La contestacion del Rey á la res
puesta fle la cámara es censu r:::da 'por todo el mundo como demasiado 
áspéra y altiva. No lo Ita parec1clo menos lo que el Rey dijo :i dos di
ｰｵｴｾ､｡ｳＬ＠ Iiablándo!es del .mismo asunto ·: ;; la · cámara., dijo· S. J\1., se: 
I!i1 espresado en térmiaos insolentes, · ha}'llMH!o con un ' Rey que siempre 
J1a mirado por la felicirllld de su pucl,Jo.. Pero yo la haré valver á Clt• 
trar en el · orden , · y si fuere necesario , 'haré · con ella lo· que hizo mi 
｡ｵｧｵｾｴｯ＠ abuelo con el parlamento de Paris.:, Estas palahr:ts han corrido inrne,.. 
diat;¡mentc de boca en boca, ·y lo peor · es que no puede negarse que S. M. 
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las Jut Clicl1o. Todos l:ts comentan y esplican lt su modo , y se, .admi 
rl!n ' de cst¡t especie de acaloramiento que se ha apoderado de S . .M1. des 
fié que tuyo noticia de la respuesta de la cámara d r. los diputados. Has
la ahora ｴｯ､ｯｾ＠ }Jahiamos admirado la serenidad y rnoderacion del Rey en 
]os momentos dif{ciles , y al ver la mudanza que &e observa en el dia en su 
comlucta , todoR se preguntan , ¿ será posible que lo qoe teníamos pctr 
carácter , no haya sido mas que un estudiado disimule ? 

, La policía ha recojido, la relacion impresa de la famosa segion de 
la cámara de ｬｯｾ＠ diputados ; pero os la remitiré por la primera ocasioa 
favorable. Conviene que ｬｯｾ＠ peri6dicos españoles la p•bliquen para ins
truccion y desengañ1) de sus compatriotas. Entre tante. , haí va el dis
cuno del general Donr\11dieu 

1
, que servirá· para que eri EspaB'a se forme 

idea de como picnsan en el dia los ultras. · ' 

Opinío11 del g eneral Do11narlieu , diputado del departamento de la$ 
hacas cJ.el Rúclano , sobre la contestacion dada por el ReJ" á la res• 
puesta, de la cli11-¡,ara. 

, 
, S('ñorcs : El señor ｰｲｲｾｩｴｬ｣ｮｴ･＠ acaba de daros cuenta de la contes-

tacion dp S. M. al mensagc que esta cómara V9t6 al abrirse las sesiones de 
la presente legislatura : contcstaGion que ya saLíais por el Monitor , y que
ll@ ¡:mdb meno s de éausaros un dolor vchementísimo al arlveFtir , contra to
das nuestras esperanzas , que S. M. hahia llegado á sospechar en vosotros. 
Ja criminal Íntencion de ofender &U delicadeza , pGniendo en duda SU ｣･｝ｾ＠

pntcrn:tl en so!itencr la dignidad de la nacion y el honor de la corona. 
¿ Quiéil <.le nosotros , seíiores, podía esperar del monarca semejante de
c!lrracioo, cuando en esta cámara , cualquiera fJUe sea la diferencia .de 
opiniones' le trihutnmos el re speto debiuo á su conducta no.ble y ver
daderamente propia de un Hey; cuando en esta cámara le estamos to
f)os los dias bendiciendo , porque en sus mayores inforttmios dijo siem
pre, á ejemplo de Francisco 1: pib·dase todo menos el honor? 

, Grande ･ｾ＠ nuestra desgracia , señores, de que · se hubiese discutido 
en scs.ion ｾ･＠ creta .la · aprohacion del mensaje; pues si hnbicra sido pú

·Jolica no se hubiera 'dado · ocasion á que maliciosaQlente se interpretasen 
·a.J)tc el pr{ncipe nuestras. pa·Jabras, y ｭｯｳｾｲ｡ｮ､ｯ＠ ｾｮｴｯｮ｣･ｳ＠ en toda su pu-

1 rrza nuestros verdad-ovos ｳ･ｮｴｩｲｮｩ･ｮｾｯｳ Ｎ＠ hácia , su angusta perso11a quedad a 
preservada del engaño. Pero ¿ quié11 '.crd capaz de adivinar, á quien se le ｰｯｾ＠

• dia, :póurrÍt' .qil,c ｾ ｬｯｾ＠ rtlicmloros de su consejo ' testi;os presenciales y par
'I:Ícipcs\ • tló · la, 'dí·seusien , He'varian · 1a ｬｮｾＱ｡＠ fe, mejor dirli la perversidad 
hns-t:¡¡ el punm ,' de ¡,Onultar al B.ei las'.' esplii:aciones francas é ingénu:ts que 
·t;upt>rabundancia so . bkieron·, no ·· so Fe ｾｯｲ＠ · los individuos de la comision,, 
sino .. tn.mbien po1• ＧｴｑｉｾｏＡｦ＠ ar¡uello s· ·illiS.trc's cólegas nuestros que se pene-

,. tr:n•on dd verdadero· sentido de nqncl dbcumento l)adamentario ｾ＠ de aquel 
acto. emincntcm·entc' · coilstitucional ? ' ' ·. · ·; 1 : 

, Al · ｰｲｯｮｵｮｾｩ｡ｲ＠ ·esta ｰ｡ｬ｡｢ｲ｡ﾷｾ ﾷ＠ s•eñoreii· ; / me veo precisatlo á espliea
liOS las dudas que;· en· mí- ]ja" •liucítatlo' ·fa · respuesta venida del trono . ｾ･ﾭ
nomos c11rta co·nstit&cional r'' ¿ l;a' tenemos por · base fundamental de ｮｵ･ｾﾭ
tro gobierno, ó quizá, soio ' .. se halla ·por mera fórmula ; registrada y de
positada en los archivos ' de la- nacion i' Os he · propuesto , señores ｾ Ｎ ･ｳＺﾭ

tu cuestipn.: ｾｉＩＮ＠ .'forma . de duda ; mas per lo que toca á· los minist;os 
está ya ¡-esuelta del mod\1 ma.s negativo. ¡ Estra.iia situacion es la· nneJ,-



a 
tra ! A vista de lGt nacion proceLlemos como si realmente gozásemos de 
una legislacion positiva , . y e¡l nuestr,1s ｣ｾｭｵｮｩ｣｡｣Ｎｩｯｾ･ｳ＠ de· oficio con los· 
ministros tratan estos á la c:ímara como s1 no ex1stJCse tal carta cons.., . 
tituci(lnal. DiL1cil es, 6 por mejor de<; ir, yo no ｡ｾｩｮｵ＠ cómo hemos de 
entendernos con el poder real por medio de semejantes intérpretes. Pa
r:! ｾｯｳￓｴｲｯｳ＠ , seiíores , .para nosotros que creemos en la carta. 'f ﾷ Ｎｾｾｾ･ﾭ
la damos el mismo sentido é ÍJ;lteligcncia que se da ea el pa1s vnvl-

• legi1do, ' de donde ·ha tomado sus mas i
1
tnponantt!.s disposiciones funda-· 

mentales ; para nosotros, · vuelvo á ,decir, es tau sagrada , tan ｲ･ｳｰ･ｴｾＮＮＮ＠ ·!' 

ble la persona clel monarca , que sin reserva alguna adQ¡}tatnos la ma:¡-
ma admirable de nuestros vecinos, por medio de . la .cual · h¡¡ll. quendo ; ' 
consagrar su ｩｮｭ･ｮｾ｡＠ prerogativa de que. el Rey no . pueclc hacer mal: 
pensamiento sublime. y el mas ｾ ｬ ｴ｡ｭ｣ｮｴ｣＠ respetn.oso ·con .'q.ue· puede fqr
tificarse el trono , pues csduyendo la idea de la voluntad como ｩｮ｣ｯｭｾ＠
¡)atible con la de poder cnusar males , es cons.eA:uencia forzosa é ine
vitable, que el príncipe está invenciblemente exento de tocla sospecha 
y de toda ｲ･･ｯｮｶ･ｾＱ｣ｩｯｮＮ＠

, Apoyados en esta mltxima ¿ cómo hubiéramos podido suponer que 
ntlcstras quejas parlamentarias legalmente manifestadas al principe • pudie-. 
sen entemlerse directamente con su ｰ｣ｲｾｯｮ｡＠ ? Semejante idea , aun mas 
Ｚｾ｢ｳｵｲ､｡＠ que injuriosa al monarca , .a puede conciliarse de hueua fe cou 
la carta que para todos los actos aclmiuistrativos nos presenta los mjtiis-
tros como únicos responsables ? Asi es que no se comprende la intct'pre
tacio'n con quo se rechazó nu estra respuesta, 5Íno hacicn tlo la doloro-
sa , pero necesaria, conclls ion Je que los ministros solo miran la carta' 
constitucional como tma palabra vacía de sentido, como m1 ;principio 
ｾｩｮ＠ niuguna apl icacion , y sohre todo de <1ue en sus rel:tcioncs . con es-
ta cámara 5C -desentienden abiertamente de su ｾｸｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ , sirvién,lose úni
camente de ella para su propia utilidad , al paso que aparentan se¡;ui¡: 
sus leyes respecto del monarca. ¿ Y qué vienen á ser un gobierno y uu· 
ministerio de ･ｳｾ｡＠ especie! Yo no veo en ellos mas t¡ue un consejo in-· 
violab le y Oll.lllÍ potente , un despotismo sin déspota. j Pero ·qué despotis- e ［ ｾ＠ ¡. 

m o , Dios mio ! Aquel . que nace de ' la debilidad . y de· la negligencia .. r;-1 <m· 
¡ Lindos n1inistros ,co.lJS}jlllcionales que en los consejos dch.pr:tncipe 'se:.· ¡;.q 

escudaR con su ｰｲｾｴ･ｮｧｩｾ｡ Ｌ＠ responsabili.darl para que las .• resoluciones sal.-' .·\" 
gan á stt antoj@ y ｃｾｈｲ Ｎ ｩ｣ｨｯ＠ ,. y eu b cámara de los • dip.ut.ados no ton- • • 
tentos con oponer . ｾ＠ sus .. dcliberaciotles la voluntad · • del monarca ,· le 
eolucan ｰ･ｲｳｯｮｾｬｭ･ｮｴ･＠ , de modo que se quedan á . salvo de la justa cen-
sura de sus actos aanlinistrativos' budándose por este medio y .:·alterna
tivatuente de la monarquía absoluta y de la constitucienal , y sacrifican.;. 
do una .Y otra á la ｾ｡ｮｳ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ＠ de su aut0ridad. Si á lo menos hubieran paradQ . ·' 
un poco la atencion en el espíritu de la carta eenst.itucional, 6 en el art{
culo , que les .impone una ｲ･ｳｰｯｮｳ［ｾ｢ｩｬｩ､｡､＠ uecesari1l y justa, .a creeis ', seño..J , 
res , que Ｎ ｾｵｾｩＬ｣ｳ･ Ｌ ｊ｜＠ ｬｾｶ｡､ｯ＠ el olvido de sus deberes , . el .<lesprecio do 
to cla ､･｣･ｮ｣ｩｾ＠ , ·hasta. el punto !le comc.ter la ｦ｣ｾｯｮｩ｡＠ tlc comprometer lit diif' 
UÍ lla<l real .' Cn Ut\a comunicacion ｰｵｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ parlamentaria•; hasta el estrerho 
hacer de . C)sta cqmuuicaciou (y. es ·. la única que puede existir -entre el 
rr.y y la cámara) una discusion .. ,personal de tal n.aturaler:a que sí vo
sotros ｐｾ Ｚ Ｎｬ Ｎ ｩ･ｲ｡ｩｳ＠ adoptar s'cmejan'l.c cstravio de las ｭｾｸｩｭ｡ｳ＠ constitu-' 
clonale_s ' ·: ､ Ｎ ｣ｾｴｲｯ＠ de poco ya ll91··. os quedada .ningun arbitrio para dat á' 
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conocer al ·rey los :1gravios !lJUC all igen á sus pu.eblgs , sin qne se 08 

hiciese la odiosa imputacion de querer ｾｮｳｵｬｴ｡ｲ＠ la persona del monar
ca, con cuya táctica quedaría destruirla de , hecho la constitucion y en
tronizado el poder ministerial ( Si señores : los ministros apoyándose e11 
el príncipe se valdrán de su nombre como de una arma para ofende
ros, 6 como ¡{e un ･ｾ｣ｵ､ｯ＠ para .rechazar vuestros tiros ; calificarárt 
vuestras espresioncs de invectivas contra la per.sona del rey, aun cuan
do siempre son únicamente. apli.:ahles á ellos y á sus acciones, y acr{
Dlinal'áll de propósito, vuestras mas pUl'aS intenciones , pintándQOS COmO se
diciosos y rebeldes ｾｵ･＠ de· intento se ponen á ｩｮｾｵｬｴ｡ｲ＠ la magestad real. 

NOTICIAS PAP.TICULARES DE BARCELONA. 

Conciudadano ()dítor : enttc otros de los puntos trascenclientes, y por 
]o tanto interesantes, que contiene su apreciable periódico, "oh servo el 
que se est:i discutiendo entre propietarios é inquilinos sobre si há de 
pagarse el todo, 6 solamente parte, del alquiler (\ue han devengado las 
habítacioncs de lcys primeros en los cuatro meses últimos ; pretendiC!lLio 
algunos, se dicte una ley general por el gobierno que decida la cues -;-; 
tion: á On, pues, de ilustrar la materia cu cuanto sea posible , voy á 
comunicar á V. mis reflexiones y opinion sobre el particular, para que 
ei las reconoce de algU11 mérito, se sirva insertarlas en dicho su J!C-
riúdico. · 

. El alquilar unll casa, 6 l¡abitacion, es .en realidad arremlarla; Dero 
como por lo general son muy módicos los precios de los alqnileres, 
y en una capital como esta varían lo& inquilinos CJlll hastante frccuen.,. 
cía, no ｾ･＠ eleva el cYntrato á escritura pública y se hace sol6 de pa
labra entre locador y conductor , sin m:ts pllctos ni condiciones que 
las de tiempo y ｰｲ･ｾｩｯ＠ : esto no ｯ｢ｳｴＺｾ｡ｴ･＠ , por la mucha analogía que 
tienen esta clase de, arriendos con Jos de ti&rras de sembradura , mon
·tes ,' dehesas , &c. me parece , podría ｮｰｬｩ｣Ｚｾｲｳ･＠ al caso que se dispu-
14, lo preveniclo en .las ｬ･ｹ｣ｾ＠ 22 tit. 8 pnrt. 5.a, nD derogadas por aues.
tra sabia Constitucion , y que tntre otras cosas se r.educe ; á que : ,si 
los. frutos se ､･ｳｾｲｵｹ･ｮ＠ , 6 pierden , por ｣｡ｾｯ＠ fortuito , · como son llu
Yias excesivas , g-ran sequedad , ｾｶ･ｮｩ､｡ｳ＠ de rios , granizo , rayos , fue-. 
ｾｯ＠ , piedra , sol , vientos , aves , langosta , gusanos , tejones , garduños 
li otros animales de dos ó mas pies que ｬｯｾ Ｎ＠ coq¡an , 6 enemigos que 
los talen , ó por otra causa semejante , nada · dehe. pagar el conduc
ﾷ ｾｯｲ＠ por el arrendamiento de aquel año ; y si f coge algunos está en su 
elcccion dar al locador todo su importe , ó el ·sobrante deducidas las ex
pensas hechas en l>US labores." 

ｾ＠ Con respeto á los arriendos de casas y habitaciones , . me parece po-
.dia muy ｢ｩｾｮ＠ comprenderse en la otra ·causa semejante , la -d.e la· pes
le ó epidemia qu.e se ha sufrido en esta capital , la · cqal á ' mi ･ｲｩｾ＠

·.bnder debe considerarse por .uno de los pri:1cipales . casos fvrtuitos: en 
este concepto , nada deberían pagar los inquilinos ; y si soln ' quctlar á 
]a eleccion de aquellos que han ｾｯｮｳ･ｲｶ｡､ｯ＠ las 'llav.es· en su poclet· , llar 

· ｾＱ＠ locado.r todo el importe del alquiler, ó el sobrante , deducidas lu 
expe¡:¡sas hechas en su ex.patriacion ; con á-rregjo al final de · la ley in· 
serta. 
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· En cuanto á si fné forzosa 6 voluntaria ·, la salida ·de los inquilinos 

no debe l1aber la menor duda de que fué forzosa la de las autoridade's 
centrales de la provincia junto con sus oficinas , grfes , empleados ' y de· 
ｰ･ｾ＠ dientes de ella.s , como a si mismo la de los ' gefes y oficiales de los 
cuerpos militares ; y nada menos la de los particulares , atendida la pri
J(lera y principal oblig11cion que todos tenemos de procurar por nuestra 
.conservacion ; de lo que nos han dado una eviclente prueba los mismos 
propietarios : ¿y qué dil'emos aeerca de los que han tenido · que quedarse 
por fuerza dentro de e!ta capital expuestos al rigor del con.tagio y otrO$ 
males , á <¡ue son t:mtos y tantos los que h:m sucumbitlo ? Yo érco 
que asi los herederos de estos como· los que l1an te11iclo la ｦ･ｬｩ ｣ ｩｾ｡､＠ de 
queJar libres del contagio , se hallan en igual caso ·que los que lum 
salido, 

Segun la mente literal de la ley inserta , deben recaer las fatale& 
resultas de un caso fortuito , sob re la propi.eda tl y no sobre el colono: 
pmcha conviacente de ello nos ha dado hasta aquí el gobierno COI't 
los muchos ejemplares que tenemos de haber perdonado el toJo 6 ｰ｡ｲｾ＠

te Je sus contribuciones á los pueblos q11e han acreditado la pértl iJa de 
sus cosechas por casos fo r tuitos : y no tengo dificultacl alguna en creer 
que mediante la oportuna rcpreRentacion del Excmo. Ayuntamiento de es
ta cnpital , conseguirán nlgun al ivio en la del presente año económico, 
los propietarios y comerciantes de la misma. · 

Por lo que respeta á la devolucion de llaves á dichos propietarios 
es indispensable que se tenga presente , no pudieron verificarlo mucho¡ 
de los inquilinos ; ya por que cuando estos se ･ｭｩｧｲ｡ｲｯｾ＠ lo habían eje
cutado aquellos ignorándose hácia que punto se l1abian efl!;aminado, co
mo porque fué muy dificultoso saber á quienes hnbiau elcj1do vor apo 
derados , á caHsa de la confusion bien notoria que reiné en aquellos dos 
6 tres dias. 

En concl\lsion entiendo , que en el caso de dictarse una ley gene
ral ｾ＠ debe ser canforme á la 'mente de la que he insertado : protestan
do ante el delicado tribunal del ptíblieo que á pesar de ser inquilino 
ne he· hablado por pasion ni. interés ; . respeto á que el dueño de 1:1 lla
l)itacion que · ocupo me ha prometido ya no exijirme ni un m a r<ncdí po.t 
ｾＱ＠ alquiler de los 4 · ｭ･Ｎｳ･ｾ＠ úJtimos. . . . · . · .. 

Soy de V. atento seg•ro servidor, Q. B. S. M.=P. A • 

. Diario de los d ebates de P aris. 

Extracto de una carta· de Mr. Pariset , escrita· en Montealegre cerc3 
ele .Barcelona , y dirigida al Dr. Robert médico del Lazareto <le Mar
sella. 

Aprovecho los ｣ｾｲｴｯｳ＠ momentos ·que tengo libres para responder á la 
31Jlahle carta , con que me haheis honrado de fecha 9 .del corriente, 
Esta carta que c.onsórvaré toda mi · vida , como un rasgo de una amis
tad que tendré á la mayor di·cha el cultivaria ｣ｯｾ＠ todo es m ero. La re• 
cibí en la alegre solcdaü (le Montea ｬ･ｧｲ･ｾ＠ donde hacemos nuestra pri
mera cuarentena. Fini ,la esta ｾ＠ iremos á sufrir otra en Perthuis , cuya 
dur:t cion siento p ri ncipalmente por el pobre Bally, cuya salu d va ics
tahleciéndose con un . tral¡¡ajo i¡¡.finito. Sea como fuere , tendrán su fin esos 
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l:igores, y p.ts.:t<lo este t<)r¡nino, me dirijiré pronto , á ､ｯｮ､･ｾ＠ á unir
me con vos en Mauella · allí hablare¡¡.Jos á satisfaecion nuestra de la 
b.orr.ible c:a_t¡\strofe de Bárcelona y· de la· desgraciada Tortosa .•.• ,. 

Neg<t1'• el contagio , es negar á Dios , · nos decía un · médico. espa-. 
ñol, y ｾｯｮ＠ razon : es negar la luz , es negar una ev,idcncia tan clara 
<;omo_ el día. Cu!p.:tbles seríamos , si dejásemos · el campo· libre á erro
l'CS tan, perniciosos; y yo no pue¡lo creer qúff haya situacion mas peno
sa._, que aquella en que se encuentran los médicos de Barcelona , que han 
tomado por norte la opinion y autoridad ､･ＧＭｾ＼ＪＪＮ＠ . . • • • y al gnnos con
sociQs. Sus propios ･ｸｰ･ｲｩｭ･ｾｴｯｳ＠ los confunden , les· atormenta el gtito' 
de tantas víctimas · , y casi se :1vergüenzan de vivir sobre el sepulcro, 
donde han precipitado tantos desgraciauos ·; cuando á un segundo de sin.:. 
cerídad , á un ligero sacriflcio tle su amor propio , ó á una somh ra 
de tlesconfian7.:t de sí mismos, huhieran lihrado . á Cataluña tic esa rl.e
ｒ｡ Ｑ ｳｴｲｯｾ｡＠ catástrofe ; y no se hu!)ieran cubierto de oprobio , ni visto en 
la precísion de arrepentirse. Ellos creen evatlir á 1:1 opinion ; pero la 
opinion misma los , atiende, los juzga , y aun el vulgo los coiHlena des-
paes ,de habedos ex¡¡.ltado. Diario de Llfarsella. 

Suscripcion 2.a 

Siguen las cantidades que se han ¡·ecoji •lo en estas c:Jsas Consistoria!efl 
efl el di a 3 r de diciemhre de 182 r , para atcJHler á los gastos de sa
nidatl, beneficencia y seguridatl p1Íhlica c¡ue cubre el Excmo. Ayuutamlen:; 
to constitucional. 

Cantidades • 

.Rs. vn. , mr8. 

Suma· nnterior .•••••..•••• •,• ••••.••..••• ＲＭＸＰＳｾＴ＠ 8. .. 

De los señores Santaló y cGmpañía •.. , , •• , •• , • • • . • • • • • • • . • 200 

Por. los ausentes M.. S. y c. samanalmenté durante sú beneplá.i. 
CltO't': • , , , 1 •• " " •• .••.• ,. , • • , • '"' , • , ,J,. ••• , ｾＬＬ＠ ••• , - •••••• , • • • 6o 

. •' . 

) 

Se continuará. 
AVlSOS · ·:A.t PÚBDICO• 

En. la convocatoria· de los hombreS' de mar' celebrada en ·el dla· de 
ayer en el salon ·de Giento de estas ［｣｡ｳ｡ｾ＠ Consistoriales bajo la presideacia • 
del E)!:cmó, Ayuntamiento para la renovacion de los vehne zeladores de· Rla• 

tina que carresp¡mdeu á. esta capital '} quedaron : elejidos á ;plnralir,lad de 
votos y. por el <nden ea que van continuados los señores sigui·entes : Don 
Vicente Juliá , D. Ra.mon Miet• de .Es·Galante 3 D. Pedro Gil , D. Estf.biln 
Ba\11a , D. Cárlos Maristany , D. Ramon de •Llano' y Chavarri , D. ａｮｴｾｮｩｯ＠ · 
Pascual 3 D . . Pablo :Amell, D. · Josef Ga}E1fre , D. ,' Joscf Coroleu , D. Josef 
ｆｬｯｴ｡ｴｾ＠ ﾷ ｾ＠ D. Francisco Magal'Ola ｾ＠ D. AntoJ.l.Í(} ｓｮｬｾｲ ﾷ＠ ·y Escardó , D. Ma.rti-

, .' 
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ｾｩ｡ｮ＠ Botet, D •. Juan Bautista Dotres , b. Pablo Carreras ·, D. Josef 1\larti J 

. Estela , D. Pablo Romeu , D. Manuel Molet y D. Valentin Tarrús. · .. 
Lo que se p.ul>lica por 1disposicion del Excmo. Ayuntamiento. Barci)IOtl:l 

S1 de diciembre de 182 x.:;:; Antonio ｍｑｾｊｭ Ｎ ｡ｮｹＬ＠ habilitado para sectethio. 
. Presentándose en es,te J ｵｺｾ｡､ｯ＠ .de . A_rribadas D. J ｵｾｮ＠ C:nbonell y Ｚｍｾｴｴ｡ｳ ｾ＠

• vecino de Sitjes , y D. Francisco Gaffas y Caralt, , vecino de Mataró · ; se
' les pnterará del resultado .. de ,la solicitud, .que ｨｩ｣ｩｾｲｯｮ＠ á S. :M. para trasla-

' darse á Ultramar. . , ,. 
. . .Presc11tánqose al cirujano m3yor de . este ejército el Dr. D. Josef Mam1cl 
de Capdevila, los profesores en ciru¡;{a -médica D. Francisco Vidal y S'oler, 

·:. ¡D. ·Be11ito Serrét y D. Josef ｆ Ｌ ｾＬ＾ｮｴ＠ , les ･ｮｴｇｾ｡ｬ｜￡＠ de un.a Real orden que le& 
pertenece.. . 
· D. Luc.'ls Vicente y Martlnez , profesor de primeras ]etras y de bnma

. ｾｩ､｡ Ｈ ｬ･ｳ＠ , avisa al, público qu.e el 2 del corriente enero abrirá ·SU academia 

. por el sititcma mutuo para niiiqs, , jóv.fnee y adultos en 1;¡ bajada rle los 
Leones , núm. 7 , y para los primeros y segtmclos en la calle Conda l ; 11ú .. 

, mero l8, cuarto pJ;incipnl, '!!na escuela llajo su direcdou é inmediato carg() 
de D. Vicente Franco. El profesor se remite á la , esperiencia , ·para nse .. 
tnrar las ventajas qne logra;án los que de él se valgan. 

D. Pedro Mart.ir Armet , profesor de humanitlalles ,' zócio de la ｮ｡ｾＺｩ｡ﾭ

nal academia de ciencia¡; naturales y artes de esta ciuda<l , volverá á abrit 
l3 escuela de primera educncio11 ｾ＾ｩｴ｡＠ en la- calle de Bel!afilla , casa 
núm. I , y á dar conferencias de matemáticas el dia 2 del corriente 
enero. 

Presentándose á la seccion de la comision princip11l del Crédito ptÍ. .. 
hlico , sita en la calle den Serra , D. Sehastian Josef Travena , tenien
te coronel graduado al estarlo mayor de esta plaza , se le entregarán 
u nos documentos que le pertenecen. Barcelona 31( de diciembre de 182 1 ｾＺ［ｯ＠

Por el señor comisionado principal y con poder Josef Laimuns. 

Rifa á beneficio de los pobres lle la casa nacional de Caridad que se 
hn sorteado el dia de hoy en el salan del Palao. 

El uümcro de ｬ｡ｾ＠ cédulas 1 ascieude á 2342 , y á tenor del aviso dndG 
en 2 4 del corriente, han corrcspondiuo á las 5 sucites las cantidadeA ;¡ ... 
¡;uicntes. / 

_Lotes. Números. Sugetos premiados. ｐｲｾｮｩｯｳＮ＠

-------
1 t68o · F. M'. y R. ton rúbrit:a ....................... 292 pesctas.t 
2 836 Valgam al Para san Antoni, .y las Animas p. y v. 

3 1106 

4 . 1823 

5 426 

. : Margarida Cal di ...•.•. } . . . • . . . . ....•..• 
' Ntra. Sra. del Remey p. y v. Feliciano P.ibe .. , . 
z. con rúbrica .••...•... , .......•..•.•...... 
Agusti Astruch de Esi)a rragucra y los .. difunts que 

hal'l rno.rt en esta ciutat de esta epidemia p. y v. 

Ｗｾ＠ pesetas 
i<lem. 

.idcm. 

al :Parrutct de ｅｳﾡｾｾｮＺｊｧｵ｣ｲ｡＠ .•. ,. . . . . . . . . . . . . idem. 
Mnñana se abrirá igual rifa que se c'errará el ､ｯｴｮｩｮｧｾ＠ ;próximo () .de 

Cllcro de 18·2 2. .. .... 

ｂ｡ｲ｣･ＩｬＮｭｾ＠ 3;x ¡:le d,iciemh{e de 1 82 r. ..._ 
. Fiestd. Hoy dia · r.0 ·de enero de 1822 se f.: cf.chl·a ln fiesta de la 

ｾｴｲ｣ｵｮ｣ｩｳｩｯｮ＠ del Señor en la i&lesia de rcli ﾡ［ｩｵｾ｡ ｳ＠ :MínillHis . ､ｾｊ｣｡ｬｺ｡ｳ＠ (le 
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ｊ･ｳｾｳ＠ , Maria y de nuestro unto pad.re san Francisco de Paula , ｨ｡｢ｾ＠
ofict? cantado por la comunidad á las 9 de la , mañana : por la tar
de a las 4 habr:í rosario cantado por la capilla de sant:a Mari.l del Mu 
y explicará sus misterios el R. P. Fr. Salvador Pl:í, religioso Servita', 

Aviso. En la casa núm. 2 , de la calle den Jupi, donde vive la viuda 
ｆｲＮ｡ｾ｣ｩｳ｣｡＠ Guixá , continua la fábrica de ｰ｡ｵｴＳ､ｯｾ＠ tanto para aprender á es
cribtr como para música ; y en la misma se hallan los cartapacios de letra• 
formadas ó estarcidas. 

Francisco Bvrjas , comisario del cuartel 2.0 barrio 3.0 
, que vive en la 

calle de la Puerta Nueva , casa núm. 8 , Ｚｾｧｲ｡､･｣･ｲ￡＠ y gratificará al escribano 
ú otra persona que le dé ｮｯｾｩｃｩ｡＠ del testamento de Juan Llibre , habitante 
en esta ciudad. 

lTenta. Se halla d.e venta en ･ｾ＠ puehlo de Ripoilet una casa de dos 
cuerpos bien ｴｲ｡ｴＺｾ､｡＠ , con un pet¡ucíio patio tras de ella : se tratará del .ljus
te con Apdres Solá , carpintero del m.ismo lugar. 

Retornos. En el meson de la Ruen2 Suerte hay una tartana para Fi
gueras , otra para Gerona , y otras comodidades para toda la costa de le ... 
van te . 

. . En la calle de Santa Ana , núm. g , cntranclo por la Ram}Jla á mano iz
qmerda , hay U•• .1 t:trtana de retorno para Iguala la. 

Hallazgo. ·El sugeto que se reconoza tlucÜ() de una bota de cuatro car• 
ｧｾｳ＠ de vino que se halló por un Jaud de pescar el dia l7 de , pasado frento 
C.astell de Fels, se presentará en la B:Írccloneta , calle del ｂ｡ｬｵ｡ｾｴ･＠ , ｭ￭ｭｾﾭ
ro 4 , que 1lando las señas y ーＺＭｾｧ｡ｮ､ｯ＠ el trab :Jjo se le entregará. 

Sirvientes. Una muger de 24 afios de edad desea ･ｮ｣ｯｮｴｲＺｾｲ＠ casa para 
servir de camarera , y tiene qsiell la abone : vive ·en la calle de Santa Mar-
garita , núm. 66 , primer piso. · 

Se necesita para una casa de muy poca fttmilia una buena criarla de unos 
4o años de edad , que sepa anisar , coser y -demas quehaceres de una casa: 
la que reuBa estas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｬＧｬｾｩ｡ｳ＠ y ten¡;a personas que la ahonen , ｾ｣ｵ､ｩｲ￡＠ á 
la calle del Pino , tienda de ･ｳｴＺｾｭｰｮ＠ , bajo la casa dci señor Cornet, que 
darán razon. 

Nodrizas. Una muger cuya leche es de cuatro meses , que en toda la 
e¡Jidemia ha vivido en Sarriá , desea c/iatura para criar : vive en la calle de 
Santa Ana , aúm. 3 x , casa de la viuda· Font. 
·· En la calle de los Tallers , núm. 3 , último piso , darán razon du una 
ama que tiene la leche de seis semanas. 

Una vinda que tiene la leche de tres meses desea criar en casa de los 
padres de la criatura : vivo en la calle de A rolas , núm. r 2 , segunde pisa, 

Ｎｍｩｾｵ･ｬ＠ Riba , tabernero , en la calle den - Mónaeh , informará de uná 
viuda ｾｵ｣＠ tieno la leche ll.e uueve meses , y rlesea criatura para criar. · 

Quteu necesite una ama cuya leche es dü quince dias y de prilller par
to, aculla á la calle den Boqucr , en la tabla de pan. 

ｃｵ｡ｬｱｵｩ･ｲＺｾ＠ que necesite una ama que tiene b leche de cuatro· ·mese¡, 
acuda á casa de· Josef Astor , que darán ra:wn de ella. 

l'eMro,. Hoy se ejecutarli la divertida comedia en lres actos titulada lct 
Posadera y enemigo de las Mugeres , bolero y sainete. A las seis. 

' 

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. ａｾｴｴ･ｮｩＦ＠ Bma. 


